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2.º Indicar al Ayuntamiento que deberá elaborarse un 
nuevo documento técnico que, integre contenidos pretendidos 
debidamente subsanados conforme a la presente Resolución, 
el cual deberá ser sometido a la correspondiente Aprobación 
por parte del Ayuntamiento en Pleno y consecuentemente dili-
genciado tras lo cual se elevará nuevamente, a esta Comisión 
para su resolución.

4.º Notifíquese al Ayuntamiento y demás interesados.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Granada, en el plazo de dos me-
ses, contados desde el día siguiente al de su notificación o 
publicación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 10 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 23.3 del Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el ejerci-
cio de las competencias de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo. Jaén a 16 de febrero de 2010. El Secretario 
Suplente de la Comisión, Sergio Blanca Buendía. Vº Bº el Vice-
presidente 2.º de la Comisión, Julio Millán Muñoz.

Jaén, 16 de febrero de 2010.- El Delegado, Julio Millán 
Muñoz. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se hace pública 
la relación de ayudas concedidas a los municipios de 
Andalucía en materia de urbanismo comercial (convo-
catoria año 2009).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto 
dar publicidad a las ayudas concedidas para urbanismo co-
mercial al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, 
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que 
se establecen las normas reguladoras de la concesión de ayu-
das a los municipios de Andalucía en materia de urbanismo 
comercial (convocatoria año 2009), con cargo al programa y 
créditos presupuestarios siguientes:

0.1.17.00.01.14. .76400 76A .0
3.1.17.00.01.14. .76400 .76A .1.2010
3.1.17.00.01.14. .76400 .76A .1.2011

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el nú-
mero de expediente y los importes subvencionados: 

  

 Córdoba, 6 de abril de 2010.- El Delegado, Juan Torres 
Aguilar. 


